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ejemplo la STC 66/1988, en la que se citan las SSTC 112/1987 y
151/1987.

6. El 18 de septiembre de 1989 se dictó provIdencia señalando para
la deliberación y votación del recurso el dia 16 de octubre siguiente. a
las once horas.

n. Fundamentos jurldicos

1. El demandante de amparo, apelado en juicio de faltas, sostiene
que la vista de la apelación fue celebrada sin su presencia a causa de no
haber tenido conocimiento de la fecha de su celebración por no haber
sido citado y que ello constituye vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión,
garantizado por el arto 24.1 de la Constitución.

Para resolver dicha pretensión de amparo, con la cual concuerda el
Fiscal, procede recordar que este Tribunal, de manera constante y
uniforme, viene declarando que los órganos judiciales tienen el deber de
cumplir las normas reguladoras de los actos de comunicación procesal
-notificaciones, citaciones y emplazamientos- y que este deber forma
parte integrante del derecho a la tutela judicial, en forma tal que su
omisión o defectuosa realización, que impidan la adquisición por las
parte litigantes del conocimiento que es preciso para que puedan ejercer
sin limitaciones indebidas su derecho de defensa, constituye vulneración
del referido derecho fundamental, a no ser que el resultado de
indefensión tenga su causa en el desisterés, pasividad o negligencia del
interesado que adquirió, a pesar del defecto de comunicación, conoci*
miento del acto o resolución judiciales por otros medios distintos
(SSTC. 22/1987, 36/1987, 72jl988, 205jl988 Y 16/1989, entre otras.

2. La aplicación de esta doctrina al caso presente, en el que la
cuestión planteada es puramente fáctica. conduce inexcusablemente al
otorgamiento del amparo, puesto que el detenido examen de las
actuaciones judiciales ponen de manifiesto que el demandante de
amparo, absuelto en primera instancia y personado en la apelación en
concepto de apelado, no fue citado al acto de la vista, sin que exista dato
de clase alguna que permita afirmar que tuviera conocimiento de su
senalamiento por medios distintos, y que, a causa exclusiva de esa falta
de comunicación, no compareció en el momento de su celebración, que
es el único establecido por la Ley para que las partes que intervienen en
un juicio de faltas puedan defender ante el Juez de apelación sus
respectivas pretensiones de revocación O confirmación de la Sentencia
apelada, impidiéndosele así el ejercicio del derecho de defensa que le
garantiza el arto 24 de la Constitución, el cual resultó vulnerado y, en
contra de ello, carece de relevancia alguna la expresión «compareciendo
las partes» que se contiene en la Sentencia de apelación, pues a la misma
no se le puede conceder otro valor que el de simple error mecánico, en
cuanto que, por un lado, ello se deduce de la frase «solicitand_Q la

Sala Segunda. Sentencia 167/1989, de 16 de octubre.
Recurso de amparo electoral 1956/1989. Agrupación Elec·
toral S.O.s. Arde GaJicia, en relación con Sentencia de la
Sala de lo Contencio~o-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de La Coruña, declarando inadmisible
recurso interpuesto contra Acuerdo de la Junta Electoral
Provincial que denegó su proclamación para el Senado.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Llorente, Presidente; don Antonio Truyol Serra, don
Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez*Pinero y Bravo Ferrer, don
José Luis de los Mozos y de los Mozos y don Alvaro Rodríguez Bereijo,
ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo electoral número 1.956/1989, promovido
por don José Angel Guillén Larraz, como candidato de la Agrupación
Electoral S.O.S. Arde Galicia, contra Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de La
Coruña de 6 de octubre de 1989, que declara inadmisible el recurso
interpuesto por la candidatura al Senado denominada S.O.S. Arde
Galicia, contra Acuerdo de la Junta Electoral Provincial de La Coruña
que denegó su proclamación para el Senado.

Ha intervenido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado
don Antonio Truyol Serra, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. El 10 de octubre de 1989 tuvo entrada en este Tribunal el escrito
presentado en el Juzgado de Instrucción núm. 3 de los de La Coruña.
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revocación de la Sentencia» que sigue a aquella expresión y que es
impensable pudiera también ser solicitada por quien, como el deman*
dante, había sido absuelto en la primera instancia y no ejercía acusación
contra persona implicada en el hecho perseguido y, por otro lado. así lo
acredita indubitadamente el acta de la vista, documento que da fe de lo
ocurrido en ésta y en el cual, en formato que parece responder a
formulario preconstituido, sólo consta la comparecencia del apelante y
del Ministerio FiscaL se deja en blanco el espacio destinado a la
comparecencia del apelado, se consignan únicamente las peticiones del
apelante y del Ministerio Fiscal y se suscribe tan sólo por cuatro firmas
que corresponden, sin duda, al Juez, al Secretario, al Ministerio Fiscal
y al apelante, faltando, por consiguiente, la que debiera ser realizada por
el apelado, caso de haber intervenido en la vista, siendo, por tanto y en
su consecuencia, hechos plenamente acreditados en este proceso de
amparo la falta de citación del apelado al acto de la vista y su
incomparecencia a la misma, sin que aparezca demostrado que hubiera
tenido wnocimiento de su celebración por medios distintos.

FALW

En atención a lo expuesto el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN OE LA" NACIÓN
ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y, en su virtud:

1. Anular la Sentencia dictada por el Juez de Instrucción núm. 15
de Barcelona, el 22 de septiembre de 1987, en el recurso de apelación
núm. 116/1987, dimanante del juicio de faltas núm. J.958/1989, seguido
ante el Juzgado de Distrito núm. 10 de Barcelona.

2. Reconocer al demandante de amparo, don Ramón Muntaner
Soldevilla, el derecho a la tutela judicial efectiva, sin que, en ningún
caso, pueda producirse indefensión. reconocido en el arto 24.1 de la
Constitución y

3. Restablecer a dicho demandante en la integridad de su derecho,
a cuyo fin se acuerda que las actuaciones judiciales del referido recurso
de apelación se retrotraigan al momento en que el aquí d~~andante

debió ser citado para la vista de la apelación. procediéndose a" practicar
ésta en la forma que imponen la Constitución y la Ley. '.'

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta
y nueve.-Francisco Rubio Llorente.-Antonio Troyol Serra.-Eugenio
Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez*Pinero y Bravo*Ferrer.-José Luis de los
Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Firmados y rubri*
cados.

en funciones de guardia, el día 9 del mismo mes, por el que don José
Angel Guillén Larraz, representante de la candidatura al Senado de la
agrupación de electores «S.O.S. Arde Galicia», manifiesta su voluntad
de interponer recurso de amparo contra el Acuerdo de la Junta Ele~toral
Provincial de La Coruña, de 29 de septiembre de 1989, que;deniega la
proclamación de la citada candidatura al Senado por la provincia de La
eoruna. .

2. Según expone el recurrente en su escrito y se deduce de la
documentación que adjunta al mismo, la Junta Electoral Provincial de
La Coruna, en Acuerdo de 26 de septiembre de 1989, 'le advirtió de la
presencia de ciertas irregularidades en la candidatura que representa: y,
en concreto, no haber dado cumplimiento a los requisitos exi$idos por
los arts. 46.8 y 169.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de Junio, de
Régimen Electoral General, para las candidaturas presentadas por
agrupaciones de electores; estos requisitos hacen referencia ::1 la acredita*
ción de la condición de electores de la circunscripción, aSl como a su
número. Se advertía también al recurrente que uno de los candidatos no
figuraba incluido en las listas de dicho censo ni se aportaba'certificado
de antecedentes penales a los efectos de su proclamación, en 'todo caso,
como candidato, de acuerdo con lo previsto en los arts. 6.2 letra a) y 7.2
de la Ley electoral. Por último, se indicaba que tampoco se había
aportado la aceptación del cargo por el designado como Administrador
de la candidatura, conforme prescribe el arto 174.2. En aplicación de lo
prevenido en el arto 47.2 de la Ley Electoral, la Junta concedió al
recurrente un plazo de cuarenta y ocho horas para subsanar estas
irregularidades.

U na vez transcurrido el plazo de subsanación concedido sin haber
dado cumplimiento a lo requerido, la Junta acordó denegar la proclama·
ción de la candidatura con fecha 29 de septiembre de 1989, acuerdo que
ahora se recurre en amparo.

Frente a la resolución anterior, el recurrente interpuso recurso
contencioso-electoral que fue declarado inadmisible por la Sala de lo
Contcncioso*Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Gali*
cia en Sentencia de 6 de octubre de 1989. La Sala estimaba que el recurso
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habia sido presentado fuera del plazo de dos días naturales desde la
publicación del Acuerdo de la Junta Electoral de proclamación de
candidaturas en el «Boletín Oficial del Estado», plazo que establecen los
arts. 49.1 y 119 de la Ley Electoral; toda vez que la publicación se
produjo el día 30 de septiembre y no se presentó el recurso hasta el día
3 de octubre.

El recurrente denuncia en su escrito que el momentáneo cxtrayío,
por la Administración electoral, de algunas de las hojas en que
constaban las firmas le impidió recabar un mayor número y, a la vez,
subsanar los defectos advertidos, dada la brevedad del plazo; asimismo
alega que no coinciden las irregularidades que se le indicaron en trámite
de subsanación del art. 47.2 y las que finalmente llevaron a denegar la
proclamación de la candidatura. Por lo que atañe a la decisión judicial
dc declarar inadmisible el recurso contencioso electoral, se dice que se
ignoraba que el arto 49. ¡ de la Ley electoral hiciera referencia a días
natunilf'~ y que el día 2 de octubre er<1 domingo y, por umto. inháhil.

3. La Sala Segunda, Sección Cuarta, del Tribunal Constitucional,
por providencia de 10 de octubre de 1989, acordó conceder un plazo de
un día al recurrente para comparecer ante este Tribunal mediante
Procurador de Madrid y asistido de Abogado: formulando alegaciones
en el mismo plazo sobre la existencia de la posible causa de inadmisión
del recurso consistente en no haber agotado, en tiempo y forma, la vía
judicial previa, de acuerdo con el art. 43.1 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional.

Asimismo se dispuso entregar copia del recurso al Ministerio Fiscal
para que en idéntico plazo presentase escrito de alegaciones sobre la
causa de inadmisión indicada y, en su caso, sobre el fondo de la
pretension.

4. El Ministerio Fiscal, en escrito presentado el 11 de octubre de
19X9, interesa de este Tribunal la inadmisión del presente recurso. en
apliC:~¡'ión de lo dipucsto en el arto 50.1. a), en relación con el arto 43.1.
de la Ley Orgánica de este Tribunal y para el caso de que llegara a
formalizarse convenientemente la demanda de amparo. Así, en el
proceso previo se dictó un fallo de inadmisión a causa de la presentación
tardía del recurso contencioso-electoral, y la frustración de una impug·
nación judicial por su extemporaneidad equi\'ale <l no haber agotado la
vía judlCial (v. gr. ATC 466/1985). pues los órganos judiciales ordinanos
no han len ido ocasión de pronunciarse, previamente, sobre lo que luego
es objeto de la pretensión de amparo, tal y como exige el principio de
subsidiariedad que rige este proceso constitucional.

5. En cumplimiento de la providencia de esta Sala de 10 de los
corrientes mes y año, ya referida. se remitió comunicación telegráfica al
recurrente en amparo en el mismo día y en el sentido dicho de requerirle
para que en el plazo de un día compareciera por medio de Procurador
de Madrid y técnicamente dirigido por Letrado v poniéndole de
manifiesto la existencia de la posible causa de inadmisíón, despacho que
según comunicó el Gabinete de este Tribunal, en fecha 13 de octubre no
había sido entregado por encontrarse cerrado el domicilio que consta en
autos del recurrente y enviado aviso postal no había sido reclamado.
Ello motivó reiteración de la anterior comunicación telegráfica. en el
mismo día y a otra dirección que aparecía en autos, al parecer la de la
Sede la Agrupación electoral. no siendo ninguno de estos telegramas
c-ntregados en destino por estar ausente del domicilio el primero y ser
desconocido. en el segundo. Vistó lo anterior se practicó diligencia de
comunicación telefónica con el Juzgado de Guardia de La Coruña a fin
de que se practicara la notificación de la providencia referida, confir·
mada por el oportuno despacho telegráfico y se remitió asimismo
despacho de igual clase al Letrado que había llevado la representación
v dirección tecnica de la recurrente en el proceso contencioso·electoral
para que comunicara a la Agrupación dicha el contenido de la
providencia recaída.

El Juzgado de Guardia en cumplimiento del exhorto telegráfico
comunicó el día 14 por el mismo medio. que había sido ejecutada la
comunicación confcridn y el recurrente había presentado escrito por el
que solicitah:l la designación de Abogado y Procurador del turno de
oficio.

6. Transcurrido el plazo conferido, no ha tenido entrada hasta la
fecha en el Registro General de este TribunaL ni en el Juzgado de

26200 Sala Segunda. Sentencia 16811989. de 16 de octubre.
Recurso de amparo electoral 1. 95911989. Agrupaciones
Independientes de Canaria.s contra Resolución de la Junta
Electoral Pro"iJlcial de Sallla Cruz de Tenerife relativa a
proclamación de candidaturas al Congreso .JI ·al Senado.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Rubio Llorente, Presidente: don Antonio Truyo! Serra, don
Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez·Piñero y Bravo·Ferrer. don
José Luis de los Mozos y de los Moz05 y don Alvaro Rodríguez Bereijo.
Magistrados, ha pronunciado

Guardia de esta capital, según información telefónica interesada de éste.
escrito alguno al respecto. como se acredita por diligencia de esta fccha.

n. Fundamentos jurídicos

Unico. La Ley Orgánica dei Tribunal Constitucional establece, en
su ano 8U, que los legitimados para promover un recurso de amparo
han de hacerlo representados por Procurador y bajo la dirección de
Letrado, sin otra excepción que la de aquellas personas que. por tener
título de Licenciado en Derecho, se presume que están técnicamente
capacitados para asumir la defensa de derechos o intereses propios. El
especial recurso de amparo que contempla el arto 49.3 de la Ley
Electoral está también sometido a este condicionamiento (SSTC
69/1986 y 71/1986, entre otras), pues ello no repu~na a la necesaria
brevedad de su tramitación que resulta de su inserclón en un proceso
electoral todavía en curso.

El recurrente, en cambio, no ha acreditado su condición de Licen
ciado en Derecho y ha comparecido ante este Tribunal sin satisfacer
estas exigencias de postulación procesal y defensa. que son condiciones
de procedibdidad previas al mIsmo enjUICiamiento del recurso y de sus
condiciones de admisibilidad.

En la encuesta regulación que el arto 49, apartados 3.° y 4.°, de la
Ley Electoral contiene del proceso de amparo contra la proclamación de
candidaturas y candidatos, no se prevé un trámite de subsanación; no
obstante, este Tribunal ha ofrecido al recurrente un plazo de un día para
subsanar dichas omisiones, plazo cuya brevedad viene impuesta por la
naturaleza perentoria y peculiar del amparo electoral en el que todo el
proceso debe resolverse en tres días. una vez deducidas las alegaciones
procedentes por el Ministerio Fiscal, según el arto 49.4 de la Ley
Electoral y el art. 6 del Acuerdo del Pleno del Tribunal Constitucional
de 23 de mayo de 1986 sobre tramitación de estos asuntos. Sin embargo,
d recurrente ha dejado transcurrir este plazo sin proceder a efectuar las
designaciones de Procurador y Letrado que se le requerían.

Ep estas circunstancias, la no comparecencia del solicitante de
amparo dentro del plazo concedido y con los requisitos de procedibili
dad legalmente exigibles. impide la tramitación del recurso haciéndolo
inadmisible. Dada la naturaleza del recurso de amparo electoral, la
perentonedad de sus plazos y la naturaleza del interés público que el
proceso electoral implica es claro que no puede atenderse la solicitud de
designación de Abogado y Procurador de oficio, que por lo demás,
tampoco ~e ha formalizado ante este Tribunal.

A mayor abundamiento la misma conclusión se alcanza por el hecho
de que el solicitante de amparo no ha ofrecido razón alguna que
desvirtúe la apariencia de que su demanda adolece de la causa de
inadmisión qUe se indicaba en nuestra providencia del pasado 10 de
octubre, originada en la falta de agotamiento de la vía judicial previa.

La existencia de los mencionados defectos que en el trámite
ordinario habrían de ser considerados como causas de inadmisión,
obligan en este caso a la desestimación del recurso intentado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el amparo solicitado por la Agrupación electoral S.O.S.
Arde Galicia.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial de! EstadQ)).

Dada en Madrid a dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta
Y' nueve.-Francisco Rubio Lloreme.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio
Diaz Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los
Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Firmados y ru
bricados.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo electoral mimo 1.959/1989, promovido por
Agrupaciones Independientes de Canarias, representada por el Procura
dor de los Tribunales don José Pedro Vila Rodríguez y asistida por el
Abogado don Pablo Matos Mascareño. respecto de la Resolución de la
Junta Electoral Provincial de Santa Cruz de Tenerife de 29 de septiem
bre de 1989. relativa a proclamación de candidaturas al Congreso de los
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